
GEDULA

PACHUCA DE SOTO HIDALGO, A 30 DE MARZO DEL AÑO 2024 DOS MIL
VEINTICUATRO. -. - -

---. CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 17 NUMERAL
1 INCISO B), 91 DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE
IMPUGNACION EN MATERIA ELECTORAL, SE HACE DEL CONOCIMIENTO AL
PÚBLICO QUE, EN LA oFICIALÍA DE PARTES DE ESTE TRIBUNAL ELECToRAL
DEL ESTADO DE HIDALGO, SIENDO LAS 22:26 HRS; VEINTIDÓS HORRS COI.I
VEINTISEÍS MINUTOS OTI OíR ¡O TNEINTA DE MARZO DEL PRESENTE AÑ0, FUE
PRESENTADO ESCRITO QUE DICE CONTENER JUICIO DE REUSIÓN
CONSTITUCIONAL ELECTORAL, PROMOVIDO POR EL C. VíCTOR HUGO
SÁNCHEz RIVERA, EN SU CARACTER DE REPRESENTANTE PROPIETARIo DEL
pARTtDo polírco nccróu NACIoNAL ANTE EL coNSEJo cENERAL DEL
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE HIDALGO, EN CONTRA DE LA SENTENCIA
DE FECHA 26 DE MARzo DEL PRESENTE AÑo, RECAÍDA EN EL EXPEDIENTE
IDENTIFICADO BAJO EL RUBRO TEEH.RAP.OO7I2O24,------------

-.-- POR TANTO SIENDO LAS 22:38 HRS; VEINTIDÓS HORNS CON TREINTA Y
ocHo MINUToS DEL DiA QUE SE ACTÚA PRoCEDo A FIJAR LA PRESENTE
cÉoum DE NoTIFICACIÓN A TERCEROS EN LoS TABLERoS FíSIcoS
NorFrcADoREs y EN ESTRADoS ¡lrcrRóucos DE ESTE óRcRruo
JURrsDrcctoNAL, eUEDANDo A DtspostctóN DE Los tNTERESADoS EN LA
srcRrrRRiR GENERAL y EN LA pAGtNA oFtctAL DE ESTE TRTBUNAL
ELECTORAL DEL ESTADO DE HIDALGO COPIA DEL JUICIO INTERPUESTO, PARA
Rsi corusroeReRlo DENTRo DEL pLAZo DE (72) sETENTA y Dos HoRAS,
coNTADAS A pARTtR DE LA FECHA y HoRA or l¡Rclótt DE LA pRESENTE

CEDULA, COMPAREZCAN ANTE ESTE TRIBUNAL ELECTORAL O ANTE LA SALA
REGToNAL coRRESpoNDtENTE A LA cUARTA clRcu¡rscRlpcló¡l
pLURTNoMTNAL coN sEDE EN LA ctuDAD oe uÉxlco DEL TRTBUNAL
ELECToRAL DEL PoDER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, A DEDUCIR Lo QUE A
SU DERECHO CONVENGA

- - nsi lo ruorlrtcó LA ACTUARIA, LtcENCIADA BRENDA JOSEI_yu HrRNÁNorz
FLORES, DOY FE.
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MEDIO DE IMPUGNACIóN: JUICIO
REVISIÓN CONSTITUTCIONAL ELECTORAL.

DE

ACTOR: PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

AUTORIDAD RESPONSABLE: TRIBUNAL
ESTATAL ELECTORAL DEL ESTADO DE
HIDALGO

A quien solicilo de tromité ol presente
medio de impugnoción, en lérminos del
orlículo 17 y 90 de lo ley Generol del
Sislemq de Medios de lmpugnoción en
Moterio Electorot, remiliendo lo presenle o
lo Solo Regionol de lo lV Circunscripción
Eleclorol plurinominol con sede en to
Ciudod de México.

SAIA REGIONAT CIUDAD DE MÉXICO DE I.A ¡V CIRCUNSCRIPC¡óN
EIECTORAI PTUR¡NOMINAt, DEt TRIBUNAT EIECTORAL DEt PODER JUDICIAT
DE LA FEDERACIóN.

PRESENTE.
Por conducto delTribunol Estotol Electorol del Estodo de Hidolgo.

VICTOR HUGO SÁNCHEZ RIVERA, EN
Representonte Propietorio del portido Acción

mi corócfer de
Nocionol onte el

consejo Generol del lnstituto Estotol Electorol de Hidolgo, con lo
personolidod que tengo debidomente ocreditodo y reconocido
onte lo outoridod que señolo como responsoble dentro del
expediente TEEH-RAP-OO7/2024, señolondo como domicitio poro

()
É.
-

(úc
ó
{!
o-

( )l. r a _'r,.t I_ I E PAILT]E§

I i] IAR ?02¡

22:26



a

por Méx¡co

recibir todo tipo de notificociones en Avenido Coyoocón 154ó
colonio del Volle, código postol 03100 olcoldío Benito Juórez de lo
Ciudod de México, los estrodos de eso H. Solo Regionol, y
outorizondo en términos omplios o los licenciodos en derecho o
posontes: Roymundo Boloños Azocor, Jorge lsmoel Novorro
Mendozo, Rofoel Sónchez Hernóndez. Moriono Meneses Chóvez,
Morco Antonio Luno lslos, Jorge Hernóndez Espinozo y Alexis Gómez
Ruedo, onte Usted con el debido respeto exponemos lo siguiente:

Que por medio del presente ocurso, con fundomento en lo
dispuesto por los ortículos 17,3s, 41 y 99, de lo constitución político
de los Estodos Unidos Mexiconos; 9, 11,96,82, gg y demós relotivos o
Ley Generol del sistemo de Medios de lmpugnoción en Moterio
Electorol, vengo o interponer JUtcto DE REVlslóN coNsTlTUctoNAt
EN MATERIA ELEcToRAt en conlro de lo resolución de fecho 26 de
morzo de 2024, emitido por el Tribunol Eleclorol del Estodo de
Hidolgo, dentro del expedienle TEEH-RAp-OOll2O24,lo cuot nos fue
notificodo el día27 de morzo de 2o24. poro lo cuol doy cumplimiento
o los siguientes requisifos:

REQUISITOS DE PROCEDENCIA

l. NOMBRE DEL ACTOR: Ho quedodo precisodo en el proemio del
presente escrito.

II. DOMICITIO PARA OíR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, ASí COMO
AUTORIZADOS PARA HACERLO:
presente demondo.

Esto esloblecido ol inicio de lo o
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¡II.DOCUMENTO O DOCUMENTOS QUE ACREDITAN tA PERSONERíA
DE QUIEN SUSCRIBE tA DEMANDA: Lo personerío de los suscrilos se
encuentro ocreditodo en formo debido onte lo outoridod
responso ble en el expediente TEEH - R AP -OO7 / 2024.

IV. ACTO O RESOTUCIóN IMPUGNADA Y AUTORIDAD
RESPONSABLE: Se impugno: Lo es lo resolución de fecho 26 de mozo
de 2024, emitido por el Tribunol Electorol del Estodo de Hidolgo,
dentro del expediente TEEH-RAP-OO7/2024,1o cuo! nos fue nolificodq
el dío 27 de mozo de 2024.

V. MENCIóN EXPRESA Y CLARA DE TOS HECHOS EN QUE SE BASA tA
IMPUGNActót¡ v tos AGRAVIoS. se hoce mención en tos copílutos
correspondienles.

VI. LOS AGRAVIOS Y LOS PRECEPTOS V|OIADOS: Se
mencionorón en los oportodos correspondienles de lo presente

Vll. JUSTTHCACIóru of LA tNSTANCIA: Et medio de impugnoción
que se presento onle esto instoncio federol electorol, todo vez, que
lo ouloridod que emitió lo resolución de lo que me duelo, es lo el
Tribunol Locol de Hidolgo en moterio electoroly lo instoncio siguiente
poro poder dirimir lo controversio plonteodo es onte Ustedes.

VIII. NOMBRE Y IIRMA DEL PROMOVENTE: EI nombre de| suscrito
se encuentro estoblecido ol inicio de esto demondo, y lo firmo se
estompo ol finolizor el presenle ocurso.
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lX. PRECEPTOS CONST¡TUCIONALES VTOLADOS: I , 14, I ó, 17, 35, 41 ,

54 frocciones lv y v y 1 1ó frocción il de lo constitución político de los
Estodos Unidos Mexiconos.

HECHOS:

l. Elproceso electorolen elEstodo de Hidolgo inició elposodo lS
de diciembre de 2023 medionte sesión especiol de instoroción
del consejo Generor, de conformidod con er ortícuro r 00 der
Código Electoroldel Estodo de Hidolgo.

2. El posodo 05 de mozo de 2024, er consejo Generor der rnstituto
Estotol Electorol de Hidolgo emitió el ocuerdo
IEEH/CG/R/OO2/2024, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL
CONVENIO DE CANDIDATURA COMÚN "SIGAMOS HACIENDO
HISTORIA EN HIDALGO'' QUE PRESENTARON LOS PARTIDOS
POLÍTICOS "MORENA'' Y "NUEVA ALIANZA HIDALGO',, DENTRO
DEL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2023-2024 EN
HIDALGO.

3. Derivodo de lo onterior, ol odvertir esto represenloción electorol
que dicho convenio de Condidoturo Común, ero por demós
violotorio de los principios de equidod, proporcionoridod,
certezo, legolidod entre otros hechos voler en el ogrovio
respectivo, ocudíol Tribunor Elecloror der Esiodo de Hidorgo, o
impugnorlo medionte recurso de operoción or cuor se Ie osignó
el número de expediente TEEH-RAp-OOl /ZOZ4.
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4. Sin emborgo, el posodo 2ó de morzo de 2024, el Tribunol
Eleclorol del Estodo de Hidolgo, emitió sentencio dentro del
expediente TEEH-RAP-007 /2024,1o cuot nos fue notificodo el dÍo
27 de morzo de 2024, en lo cuol fue declorodo infundodo el
ogrovio expuesto por esto represenioción y por ende, fue
confirmodo dicho convenio de coolición en los términos
oprobodos por lo outoridod electorol odministrotivo en er
o c u erdo IEEH / Cc / R / OO2 / 2024.

5. Es por lo onterior, que er suscrito ocudo o esto Soro Regionor
poro inconformorme en contro de lo resolución referido, poro ro
cuol, expongo el siguiente:

AGRAVlO:

AGRAVIO ÚruICO
VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE CERTEZA Y PROPORCIONALIDAD, ASí

COMO A DIVERSOS CONVENCIONALISMO POR PARTE DEL TRIBUNAL
ELECTORAL LOCAL, ASíCOMO FALTA DE EXHAUSTIVIDAD EN LA

RESOLUCIÓN DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE, AL NO ESTUDIAR DE
MANERA COMPLETA EL RECURSO DE APELACIÓN TXPUTSTO POR MI

REPRESENTADA.

couso ogrovio o mi representodo en primer lérmino los orgumentos
esgrimidos por lo outoridod responsoble medionfe los cuoles decloro
infundodo el ogrovio expuesro por er suscrito en er recurso de
opeloción TEEH-RAP-007/2024, medionte el cuol, controvierto el
ocuerdo IEEH/cG/R/oo2/2o24en el que se opruebo el convenio de
condidoturo común de los portidos MORENA y Nuevo Alionzo Hidolgo
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poro postulor diputodos locoles de moyorío relotivo deniro del proceso
electorolordinorio locol2023-2024,por lo cuol, lo hoy responsoble sigue
inobservondo los principios rectores de lo función electorol, toles como
el de certezo, objetividod, legolidod y proporcionolidod violondo los
orlículos 1,14,16,17,35,41,54 frocciones lV y V y I tó frocción il de lo
Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, osí como los
principios que estoblece en su numeroles óOy 64 elCódigo de Buenos
Prócticos en Moterio Eleclorol de lo Comisión Europeo poro lo
Democrocio por el Derecho, mejor conocido como Comisión de
Venecio; venunsequndo momenlo lo folto de exhoustividod de lo
responsoble porque independientemente delestudio de lo violoción o
lo sobre y sub representoción plonteodo en el ogrovio respectivo en el
recurso de opeloción mencionodo, dejó de observor que el convenio
en si mismo violo el principio de equidod por los porcentoje
desproporcionodos con el número de diputociones locoles o poslulor
por el por dicho moyorío relotivo, sifuoción que jomós estudio el
Tribunol Elecforol del Estodo de Hidolgo, conculcondo por ende, los
ortículo 14, 16 y I 7 de nuestro Ley Fundomenlol.

Lo outoridod que señolo como responsoble menciono:

Anólisis de fondo.

Del eludio inlegrol de lo demondo se odvierte que el occiononle señolo en su único
ogrovio, suslonciolmenle que, el ocuerdo IEEH/CG/R/002/2024 es inconstilucionol e
ilegol en rozón de que perm¡le lo sobre y subrepresenloc¡ón, pueslo que. o portir de
un ejercicio qritmélico reolizodo por el demondonte, se oblendrío que el 100% de los

dipulociones de moyorio relotivo, divido entre l8 curules. equivole o 5.5 % por codo
diputoción y o porlir de ese foctor el occiononte, sostiene que el portido MORENA
tiene uno represenloc¡ón disconforme entre sus l4 condidoturos que represenfon el
77 .7% y elporcenl$e de volos osignodo en el convenio de condidoluro común que es del
ó5% de los voios oblen¡dos, onoiondo uno diferencio de i27%.
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sus 4 condidoturos que represenlon e\22.2% y el porcentoje de votos osignodo en el
convenio de condidoluro común que es del 35% de los votos oblen¡dos, onojondo uno
diferencio de 12.7%.lo que lo pone por offibo de su representoción reolc onvnl2.7%
y f¡nolmenle se duele de que lo ouloridod responsoble no hoyo reporodo en lo posible
sobre o subrepresenloción que se genero con lo oproboción de los porcentojes
convenidos por los portidos Moreno y NA, esle ogrov¡o es INFUNDADO.

En efecto, lo infundodo del ogrovio deviene o porlk de que el occ¡ononteporle de uno
premiso enóneo de consideror que en el ocuerdo IEEHICGI@ú2I2024 lo ouloridod
electorol se encontrobo en opl¡tud de poder llevor o cobo un ejercicio de revisión de uno
posible sobre y subrepresentoc¡ón de los portidos polít¡cos MORENA y NA, lomondo como
bose lo dislribución de los porcenlojes de votoción en los d¡shilos señolodos, que se
esloblec¡eron en el convenio de condidoluro común, sin emborgo, como se ver¡f¡coró en
líneos posleriores, ello no es poiible, en rozón de que poro tol ejercicio se neces¡lon lomor en
cuento divenos supuelos legoles e inclusive, hechos de reolizoc¡ón oún incíerlo.

Lo outoridod responsoble, como hore notor lo resoluclón corece de uno debido
fundomentoción y moiivoción, yo que, porle de uno premlso erróneo ol consideror
que no es posible hocer un onólisis de uno pos¡ble sobre y subrepresentoción como lo
plonteo de monero iniciol en el recurso de opeloción, derivodo que, precisomente
uno de los pilores o principios que sostienen el sistemo electorol y en su coso que don
vido o lo osignoción de diputociones de representoción proporcionoles el de cERTEZA
y dichos principios deben ormonizor de monero funcionol con los principios
proporcionolidod, equidod, objetividod y legolidod, que se deben tutelor por porte de
los órgonos encorgodos de importir justicio electorol, y efectivomente los supuestos
legoles no se deben bosor solo en el hecho de onolizor de monero exclusivo el
contenido del numerol20S del código Electorol del Estodo de Hidolgo, como lo hoce
lo responsoble, sino que eso ormonlzoción debe consideror diversos voriontes y en su

coso ponderor, o odvertir violociones ol conlenido constitucionol, lo que desde luego
no ocurre en lo especie, dejondo osÍ de fundor y motivor su resolución lo hoy
responsoble de formo conecto, ol coso es oplicoble lo siguienie jurisprudencio:

TUNDAMENTACION y MOT|VAC|ON. De ocuerdo con et ortícuto ló de to
constituc¡ón Federor rodo ocro de ouroridod debe esror odecuodo y
suf icientemen'te fundodo y mot¡vodo, entendiéndose por lo primero que ho de
expresorse con prec¡sión el precepto legol opl¡coble ol coso y. por lo segundo,
que deben señolorse, con precis¡ón, los circunslonc¡os especioles, rozones
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poriiculores o cousos inmediotos que se hoyon tenido en consideroción poro
lo emisión del oclo; siendo necesorio, odemós, que exislo odecuoción enlre los
mot¡vos oducidos y los normos oplicobles, es dec¡r. que en el coso concrelo se
configuren los hipótesis normol¡vos.

Lo responsoble dice:

Efectivomenle exislen límiles o lo sub y sobre represenloción de los portidos polílicos
plosmodos desde lo Normo Fundomenlol Mexicono en su orlículo I I ó cuondo señolo
que los leoisloluros de los Estodos se inteororón con dioulodos elect , seoún los

nnct ros resenloc y que en ningún
coso, un port¡do polÍlico podró conlor con un número de d¡putodos oor ombos

totol que excedo en
ocho punlos su porcenloje de votoción emil¡do.

De lo onlepueslo, sobresole que el Const¡tuyenle Permonente señoló con cloridod
cuól es lo pouto legol o porl¡r de lo cuol se puede esloblecer s¡ un portido polílico se
encuenlro denlro o fuero de los mórgenes de sobre y subrepresenloción, esto es,
que se deben lomor en cuenlo lo fololidod de los dipulodos electos lonto en los

distritos electoroles por el principio de moyorío relolivo, como por oquellos eleclos por
lisfos en los circunscripciones por el princ¡pio de representoción proporcionol, que
poro el coso concrelo de Hidolgo son diec¡ocho y doce respeclivomente.

Ademós, en eso mismo lesituro, poro fijor los límiles o los sobre y subrepresentoc¡ón
de los portidos políticos, el legislodor hidolguense estoblec¡ó en el ortículo 208 del
Código Eleclorol, lo siguientes porómeiros:

Adlculo 208. Poro lo osignoción de Dipuiodos eleclos por et princip¡o de
represenloción proporc¡onol se tendrón en cuenlo los conceptos y principios
5iguienles:

lll.. Princ¡Fio de proporc¡onofdod: Móirno que et orgono responsobte deberó
goronl¡zor poro guordor equilibdo enlre to subrepresenloción y lo sobre
represenloc¡ón ol osignor los Dipulodos de represenloción proporc¡onol;

lV.- Sobfe represenloción: el número posilivo que resulte de restor el porcentoje de
dipulociones con que conlor¡o un podido politico del tolol de los keinlo curutes. Oe¡g§
eloorcenloie de lo votocion volido emit¡do por el propio porlido;
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V.. Subfepfesentoclófi el número negol¡vo que resulte de reslor el porcenloje de
dipulocioner con que conlor'to un porlido polfico dellololde lgl treinto curules. menos
el oorcentoie de lo votoción volido er¡iiido modif¡codo por el propio portido;
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Vl.- Todo porlido potílico que olconce, por lo menos, el3% dellotolde lo volocjón
elolol emilidq en lo etecc¡ón de Dipulodos, tendró derecho o poriicipor en lo
os¡gnoción. Poro tos efeclo5 de lo osignoción de Dpulodos porel p,incipio de
Represenloc¡óo Proporc¡onot,5e entiende por voioción elototerilido, eliololde votos
depositodos en los umos; por voioción vótrdo emit¡do. lo que resulte de reslor o to
voloción esiololemilido los volos o fovot de los poriidos polílicos que no hoyon obtenido
el 3% de lo volqción lotot em¡tidq, los votos de tos Cond¡doios tndependienies, tos
volor de los condidolos no regislrodos y los voios nulos;y, por voloción volido efeclivo, lo
que resulle de reslor o lo voloc¡ón vól¡do emilido, los volos ulil¡zodos por los port¡dos
políl¡cos poro olconzor el porcentoie minirno;

Vll.- Al porl¡do potítico que cumplo con tos dos boses onleriores,
independienlemenle y de monero od¡cionol o los consioncios de moyorÍo
reloiivo que hubiesen oblenido sus condidolos, le serón qs¡gnodos
dipulociones, de ocuerdo con su votoción vól¡do emitido en lo elección por el
princ¡pio de representoción proporclonol, en el número que le corespondo;

Ahoro b¡en, del texto lrosunlo destoco con cloridod que poro eslor en optiiud
jurídico y focluol de poder revisor uno posible sobre y subrepresentoción de ros
portidos Moreno y NA, ro ouroridod responsobre debió conior con ros siguienies
elementos:

Vlll,. No podró porticipor en to osignocjon de Cfptjtodos por el pincido de repfesentoción
proporc¡onol el podido potfico que oblengo I I lriunfos en disfilos un¡noninoles;

lX.- En ningún coso un porl¡do político podró conlor con un porcentoje deltg¡ql
de ld laolsldluld due etcedo én ocho ounloi su ñoraento¡c de votdcl6ñvó[dd
!Eüdg. Esto bose no se opl¡coró ol porlido polÍt¡co que porsus lriunlos en distrilos
uninominoles oblengo un porcentoje de curules del lotol de lo Legistoluro det
Esiodo superior o lo sumo del porcenloie de su votocón vól¡do emil¡do mós et
ocho por cienlo;

X.- En ningún coso un porlido político podro conlor con un número de
Dipulodos por omboi prlnclplos que reprelenle un porcénto.le det lolot de lo
Leglslqluro del E3tqdo menor en ocho o mór punlos porcentuole¡ ol
porcenloJe de volqclón vólldo eml do que hubiere recib¡do;

o). - celebroción y concrusión de ro jornodo erecroror en er renirorio hidorguense
poro lo renovoción del Congreso del Eslodo y de los g4 Ayunlomientos;
b) . - Reolizoción y concrusión de ro fotoridod de ros cómpuros disrritores poro ro
elección de D¡putodos Locoles;
c). - Voloc¡ón Eslolot Emitidq (VEE): eue es et lotol de volos depos¡lodos en los
urnos en lo jornodo eleciorol;
d).- Voloción vólido Emitido (wE): eue es ro que resuto de resror o ro votoción
eslofol emit¡do los volos o fovor de los port¡dos polít¡cos que no hoyon oblen¡do el
3% de lo voloción lolol emitido, los votos delos condidolos rndependientes, ros votos
de los condidofos no registrodos y los votos nulos;
e) . - Votoc¡ón volido efectivo (WF): Lo que resulte de reslor o lo
votoción vólido emilido, los volos ulilizodos por los porlidos polÍticos poro olconzor el
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porcenioje mínimo.

Lo descrito en líneos onteriores, como porte de lo sentencio
combolido por esto vío, es inexocto, incompleto, porciol y confuso
por porte delTribunol responsoble, porque, sibien poro el esludio de
lo sobre y sub representoción, en lo modolidod de osignoción de
diputociones de representoción proporcionol, se debe desde luego
estor en lo hipótesis de que hoyo ocurrido lo jornodo eleclorol y de
monero especifico lo sesión de cómputo poro lo osignoción de
diputociones de representoción proporcionol, lo incorreclo por porte
de lo responsoble, es que, no onolizo los efectos de un convenio que
se oprecio o todos luces desproporcionol entre sus porcentojes de
votoción osignodos con los de los diputociones de moyorío relotivo
o postulor. y poro ello no se necesito de octos futuros sino que bosto
odvertir que existe uno desproporción de 12.7% entre ombos portidos,
lo cuol, generoro desde luego poro uno sobre representoción y poro
el otro subrepresentoción, en los términos que plontee en el recurso
de opeloción interpuesto por el suscrilo de lo monero siguiente:

"...1o onleñor, como lndlque vlolo lo normoflvldod expresodo en el lnicio de
este ogrovio: ol poslulor MORENEA l4 dlpuloclones de moyorío relolivo y lener
el ó5% dé lo voloción obtenido y el PNAH ol postulor4 dlpuloclones de moyorío
relolivo y obtener el 35% de lo voloción, el porl¡do polfilco ol que menos curules
se le otorgon se esló subreptesentodo y ol porlldo que mós curutes se le eslón
osignodo se estoró sobrerepresentondo de conformidod con lo sigulenle:
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Lo onter¡or es osí, debido o que, lonto el consliluyenle como el legislodor ordinorio
porten de lo bose de tomor en cuento -como elemento primordiol poro verif¡cor
uno posible ofectoción o Ios pr¡nc¡p¡os de sobrey subrepresenloción- que hoyo hobido
y concluido lo jornodo electorol y ev¡denlemenle los cómputos oficioles, púes solo osí
se pueden obtener los voriobles de votoción estolol emil¡do, vótido efeclivo y vólido
emitido.
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si el 100% de los d¡putociones de moyorío rerofivo, dividido enrre rg curures o
d¡putoc¡ones de moyorío relofivo, equivoles o S.5 por codo dlputoción tocol de
moyorío.

Poro ubicor cuol es lo represenloclón de MORENA en el convenlo de
cqndidqturo común. se debe estor o[octor oblenrdo de 5.5 murfipricodo por r4
diputoclones osignodos en su convenlo, lo que equivole o que liene uno
representoción de dipulociones de moyorío relolivo de ll.l%. Sln emborgo en
el convenlo de condidoluro común como Indicomos se osignoron un
porcenloje de votoción obtenido del é57", quedondo por de bolo 12.77"
respeclo del 77.7% de su represenloción reol en el convenio. En ese tenor ol
momenlo de hocer el cólculo de sobre y sub répresenloción esle porlido
polfr¡co quedoro sobre represenlodo, dodo que, en cólculo de codo curul poro
oblener lo sobre y sub represenloclón es por dlputoción oblenido. pero mós
olló. de ello el convenio de condidoturo común en si es desproporclonodo e
inequilolivo, siluoción que no voloró lo hoy ouloridod citodo como
résponsqble, ol osignor l2.77o menos de los votos que le deberíon tocor ol
pqrtido MORENA por deboJo de los porómelros del 8% de lo sobre o sub
representoclón.

Por ende, lo m¡smo ocurre en el coso del pNAH poro ubicor cuol es su
representoción en el convenio de condidoluro común, se debe esror ol foclor
oblenido de 5.5 murr¡pr¡codo por 4 diputociones osignodos en su convenio, ro
que equlvole o que liene uno Íepresenloción de dipulociones de moyorío
relolivo de 22.27". Sin emborgo, en el convenlo de condidoturo común como
indicomos se osignoron un porcenloje de voloción obtenido del 357",
quedondo por de orribo de su representoción reol con un l2.77o respeclo del
22.27" de su representocrón reor en er convenio. En ese renor or momenro de
hocer el cólculo de sobre y sub representoción esfe portido polfi¡co quedoro
sub represenlodo, dodo que, en cólculo de codo curul poro obtener lo sobre y
sub representoción es por diputoción obtenido. pero mós olló, de ello el
convenio de condidoluro común en sl es desproporcionodo e inequitollvo,
situoción que no voloró lo hoy oulorldod c¡todo como responsoble, ol oslgnor
12.77" rnás de los volos que le deberíon locor ol port¡do pNAH, quedondo por
encimo de los porómelros del 8% de lo sobre o sub represenloción...,,

Por lo que Io outoridod elecforol responsoble, no se tomó lo molestio
de siquiero intentor reolzor un cólculo de oritmético bósico poro
evidencio que el convenio de condidoturo común impugnodo por
esfo representoción no guordobo proporcionolidod, equidod y
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uniformidod entre los condidoturos que postulorío codo portido
político con sus porcenlojes de vofos o distribuir. En ese orden de
ideos no ero foctible portir de lo premiso del estudio del ogrovio
derivodo de hechos futuros, sino que de lo simple lecturo gromoticol
y de uno interpretoción sistemótico funcionol se podío odvertir que
el convenio odemós de ser ilegol violobo principios rectores de lo
función electorol de orden constitucionol y convencionolismos
internociones de lo cuoles precisore mós odelonte. Es por ello, que
tombién se podío odvertir uno sobre representoción o
subrepresentoción en el esquemo ploteodo por el suscrito.

ElTribunol Electorol Locol indico en su sentencio lo siguiente:

En ese sentido, el solo onólisis oislodo y sesgodo de los porcentojes -de votoc¡ón que
obtengon o fuluro- esloblecidos por los porlidos en comunión, en el convenio de
condidoturo común no permilirío llevor o cobo con clori,Cod un esludio serio y opegodo ol
morco legol respeclo de si los porlldos en conven¡o pudiesen elor sobre o
subrepresenlodos.

Como indique no se trotobo de octos futuros e inciertos los
plonleodos en lo impugnoción iniciol, sino que se trofo de hechos
presentes y ciertos como lo es lo desproporción del convenio de
condidoturo común motero de esto controversio, que sin emborgo
von o impoctor en un hecho futuro de monero desproporcionodo en
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De ohí que, si lo outoridod responsoble hubiese efecluodo el ejercicioorilmético
como lo sosl¡ene el occiononte o porlir de tomor en cuento únicomente los lg
condidoluros reg¡slrodos por los portidos MORENA yNA de ,,Sigomos Hociendo
Hislorio en H¡dolgo" como s¡ todos ellos hubiesen sido electos y osignodos de
conformidod ol convenio y despuéshocer un ejercicio de porcentojes de condidotos o
lo dipuloción, mós no de vofoción, conllevorÍo o lo responsoble o pronunciorse sobre
oclos de reolizoción fuluro e ¡nc¡erlo, pues indubitoblemente no se tiene lo
cerlezo de cuónlos dipulociones de moyorío relolivo oblendró lo condidoluro
común, osícomo lompoco el número de volos obtenidos por los convenientes.
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lo osignoción de diputociones locoles de
proporcionol sino se corrige por lo vío jurisdiccionol.

representoción

En lo resolución que se impugno se dice:

Por olro porle. debe señolorse que con el estoblecimiento de los porcenlojes
de vo'tos que eventuolmente obtengon los porl¡dos en comunión, en los d¡strilos
que se señolon en el conven¡o, no se conlrovienen los principios que rigen lo
función elecforol, todo vez quedicho hipótesis ho quedodo onolizodo en lo
occión de ¡nconstiluc¡onol¡dod 19212023 y sus ocumulodos, en los que el
Móx¡mo Tribunol delerm¡nó que el orlículo 38 B¡s del Cód¡go Eleclorol es constilucionol.
yo que lo dislr¡bución de votos poro los portidos politicos que se unieron en uno
cond¡doluro común o porlir de un convenio, lejos de creor incertidumbre jurÍdico y
de constiluk un desocolo ol pr¡ncipio de libre sufrogio, conllevo uno cerlezo previo de
cómo se dislribuirón los volos emitidos o fovor de un cond¡dolo en común poslulodo
por vorios portidos polílicos, respetóndose enlonces lo volunlod del eleclorodo.

Es folso lo que oduce lo responsoble, como lo he sostenido con los
porcenlojes de votos que se disfribuyon los portidos políticos sino son
ocordes o los porómelros de proporcionolidod y equidod, sise violon
principios rectores de lo función eleclorol, lol como lo he dejodo
precisodo, sin emborgo pretender invocor lo sentencio de lo occión
de inconstitucionolidod 192/2023 y ocumulodos, no es de oplicoción
ol coso concreto. porque los demondontes en ese medio de defenso
constitucionol lo que olegobon ero lo distribución de vofos por si solo
que equivolío o tronsferencio de votos y que ero inconslitucionol, lo
que desde luego resulto infundodo, pero delosunto que oquíse lroto
es de un conceplo novedoso por el que pretenden sorprender o ese
H. Órgono Jurisdiccionol, se lroto este coso de lo desproporción que
hoy entre el porcenloje de vofos osignodos o codo port¡do político
con el número de diputociones de moyorío relolivo que postuloro
codo portido políiico de lo condidoturo común "SIGAMOS
HACIENDO HISTORIA EN HIDALGO'' QUE PRESENTARON LOS PARTIDOS

POLÍTICOS "MORENA'' Y "NUEVA ALIANZA HIDALGO'" DENTRO DEL
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PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2023-2024 EN HIDALGO, por
lo que, esto situoción jomós ho sido onolizodo por el móximo órgono
jurisdiccionol como lo pretende hocer ver lo hoy responsoble. En ese
tenor controrio o lo monifeslodo por el Tribunol Electorol Locol un
convenio desproporcionodo genero incertidumbre jurídico, por
ende, violo el principio de cerlezo, porque, con sendos
desproporciones de mos del 127" entre su osignoción de votos con lo
contidod de diputociones en los que competiró codo portido,
ofectoró o lo postre el sistemo de representoción proporcionol y
desde el momento de lo emisión mismo de lo convocotorio violo el
principio de equidod.

Lo outoridod responsoble indico lo siguienfe en su sentencio que
impugno por esto vío:

Lo onterior, debido o que los entidodes federolivos lienen libelod poro creor formos
especÍficos de inlervención de los porlidos políl¡cos en los procesos electoroles. de
ocuerdo con los necesidodes propios y circunsloncios polílicos de codo enlidod,
libertod que estó sujelo o cr¡lerios de rozonobilidod con el fin de que los port¡dos
políticos cumplon con los f¡nolidodes const¡tucionoles que llenen encomendodos.

En este punto, quiero precisor que lo ouloridod responsoble violo el
princ¡pio de congruencio que se debe observor en todo sentencio,
porque, si evoco por un lodo el rozonobilidod, eslo jomós ho sido
observodo en el convenio de condidoturo común confrovertido por
esto vío, nimucho menos ho sido moterio de un onólisis por porte del
órgono jurisdiccionol de primero instoncio, por lo que, no se llevó un Oestudio de que ton rozonoble es que un portido político en un ú,
convenio de condidoturo común donde impocioro en los -
condidoturos de representoción proporcionol, se le osigne mós o 

=menos porcentoje de votos, en reloción ol numero de condidoturos .E
de moyorío relotivo, no se rozonó por porte de lo responsoble si ello §
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conllevobo o generor inequidod en el propio convenio de
condidoturo común. Al respecto me permito hocer lo siguiente cito,
que guordo uno estrecho reloción respecto de lo rozonobilidod que
debe existir en un convenio de condidoturo común:

"...Los órgonos leg¡slotivos deben ser un refleJo del eleclorodo, en el que los
grupos dében porlicipor y ser repfesenlodos en proporclón q su reol
represenlolividod sin odulterociones.

Los sislemos electoroles lienen por objelo llevor o loles órgonos o los moyolíos
y corrienles de opinión con lo menor distorslón posiblé. Los óroonos electos
deben ser uno m odecuodo de los ¡nlereses de lo iedod, oor lo oue
debe existir uno reloción orooorcionol enlre los fuezos polftlcos. sus votos y los
escoños oue oblenoon, pues mienhos mós se oleién eslos elementos. lo
reDresenlotiv¡dod deI sislemo seró menor.

Todo esto en un escenorio en el que lo lronsferencio de volos no estó Justlficodo
por lo liberlod de conñguroción de los leglslodo¡es locoles, porque el límlle ol
libre desorrollo de os normos sobre oorl¡ciooción de los orlidos polfticos es
oue seon rozonobles, lo cuol se incumple ql lmped¡r que los prerrogolivos se
osignen conlorme o lo verdodero su fuezo eleclorol,..t

Al coso son oplicoble los siguientes jurisprudencio, dodo que ho
quedodo evidenciodo lo notorio incongruencio de lo responsoble:

SENTENCIAS, CONGRUENCIA DE tAS. El principio de congruencio de los
senlenc¡os esir¡bo en que éstos deben d¡clorse en concordoncio con Io
demondo y con lo conlestoción formulodos por los portes, y en que no
conlengon resoluciones ni ofirmociones que se conlrodigon enfre sí. El primer
ospeclo consliluye lo congruenc¡o externo y el segundo lo inierno. Ahoro b¡en,
uno incongruencio reclomodo conesponde o lo llomodo inlerno si se señolon
concretomente los porfes de lo sentencio de primero instoncio que se estimon
controdictor¡os enlre sí, ofirmondo que mieniros en un considerondo el Juez
h¡zo suyos los oprecioc¡ones y conclusiones o que llegó un perifo poro condenor
ol demondodo o hocer determinodos reporociones, en el punio resolutivo
únicomenle condenó o efecluor toles reporociones, o en su defecfo, o pogor

I Los condidoluros comunes en los ent¡dodes federol¡vos y lo evosión de los restricciones de los cool¡cione5 en México.
Rodrigo Edmundo Golón Moriínez. un¡versidod Nocionol Aulónomo de México, ltJ-BJV, 2O2O.
hltos://revislos.iurid¡cos.unom.mx/¡ndex.oho/derecho-eleclorol/¡ssu9/orchive. Póginos 9ó, 97 y 98.
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uno sumo de dinero; pero no existe tol incongruencio s¡ del peritoje se
desprende que debe condenorse o hocer los reporociones, pero que en el
coso que no se cumplo deberó condenorse o pogor lo conlidod o que se
condenó.

CONGRUENCIA EXIERNA E INTERNA. SE DEBE CUMPTIR EN TODA SENIENCIA.- EI

ortículo l7 de lo Constitución Polílico de los Eslodos Unidos Mex¡conos prevé
que todo declsión de los órgonos encorgodos de ¡mportk just¡cio, debe ser
pronlo, completo e imporciol, y en los plozos y términos que fijen los leyes. Estos
exigencios suponen, enlre otros requ¡s¡tos. lo congruencio que debe
corocterizor lodo resolución. osí como lo exposic¡ón concreto y preciso de lo
fundomentoción y molivoción coÍespondiente. Lo congruencio exlerno,
como principio reclor de todo senlencio. consisle en lo pleno coincidencio que
debe exislir enlre lo resuelto. en un juicio o recurso, con lo litis plonteodo por los
portes, en lo demondo respect¡vo y en el octo o resoluc¡ón obieto de
¡mpugnoción, sin omitk o introducir ospeclos ojenos o lo conlrovers¡o. Lo
congruencio inierno ex¡ge que en lo sentencio no se contengon
cons¡derociones conlrorios entre sí o con los punfos resolut¡vos. por tonlo, si el
órgono jurisd¡ccionol, ol resolver un iu¡cio o recurso electorol, ¡ntroduce
elementos ojenos o lo controversio o resuelve mós olló, o dejo de resolver sobre
lo plonleodo o decide olgo distinio, incune en el vicio de incongruencio de lo
sentencio, que lo iorno conlrorio o Derecho.

No obstonle, lo hoy responsoble refiere en lo sentencio lo siguiente:

En ese senlido, se debe tener en cuento lo soslen¡do por lo Supremo Cole de Jusl¡cio
de lo Noción ol resolver lo occión de inconsl¡tuc¡onolidod 59/201 4 en el que ref¡ere que
el hecho de que los porlidos polílicos compiton por medio de uno condidoturo
común, en cuyo convenio se ocuerde que oporecerón con emblemo común y el color
o los colores con los que port¡cipen pero, sobre iodo, oue en dicho convenio se
estoble ró lo formo en oue se osiqnorón los volos de codo uno de los oort¡dos oue

con no resulto ¡nconst¡tucionol, yo que se entiende quen

se respelo lo decis¡ón del elector, qu¡en no voto por un portido idenlif¡codo
ind¡v¡duolmente, sino por lo cond¡doturo común. y se encuenlro en posibilidod de
sober que su volo, en lodo coso, tendró efec'los conforme o lo ley y ol convenio que
hubiesen celebrodo los portidos polít¡cos postulontes, lo que desde luego
goronlizorío lo cerlezo, objefividod y oulenl¡c¡dod en el proceso electorol, pero sobre
lodo, implico respelo ol volo de los ciudodonos, yo que lo formo en lo que los
porl¡dos en condidoluro común, oporecen en lo bolelo, les demuestro que volon
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por un condidoto que no sólo es poslulodo por un ¡nsl¡luto político; por lonlo, se
respeto lo dec¡sión c¡udodono.

Este coso plonteodo es troscendente poro el sistemo jurídico
electorol, lo decisión que odopten los órgonos electoroles
jurisdiccionoles no debe ser sesgodo y confuso, derivodo de que el
criterio ontes resuelto y citodo por lo hoy responsoble, tompoco se
puede oplicor como choleco de fuezo o este convenio de
condidoturo común oquí controvertido, dodo que, si fuero uno
elección de gobernoturo lo osignoción de porcentojes de volos, no
troscenderío mós olló de lo poctodo por los portes, se tomorío como
de un controto de bueno fe, lo mismo ocurrirío en lo elección de
integrontes de oyuntomientos, en lo que si bien trosciende o lo
dislribución de ediles de representoción proporcionol como es el
coso de Hidolgo, donde codo condidoluro común registro uno solo
listo de condidoturo o integronte de oyuntomientos, y no hoy uno
listo de represenloción proporcionolde ediles sino que se tomo de lo
mismo listo de moyorío relotivo, no trosciende el porcentoje de volos
osignodos ol de lo osignoción de ediles de representoción
proporcionol.

Por lo que, en el coso que no ocupo dicho osignoción si tronsciende
o lo osignoción de diputodos de represenloción proporcionol, yo
que, codo portido político integronte de lo condidoturo común tiene
su propio listo por porlido político de condidotos o diputodos de
representoción proporcionol y no se integro uno solo por los
integrontes de lo condidoturo común, de ohí que si se debió onolizor
lo inequidod del convenio en si mismo y sus repercusiones como se
plonteo en lo osignoción de diputociones de representoción
proporcionol, con uno sobre y sub representoción de los integrontes
del convenio conlrovertido, porque, en este coso en concreto se
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debe tomor como molo fe poro poder logror moyores escoños por
porte de lo integrontes de dicho convenio de condidoluro común.

Lo responsoble termino en sus considerociones diciendo:

Boio eso ópl¡co, lo ouloridod responsoble no elobo posib¡l¡lodo poro llevor o cobo el
ejercicio de rev¡sión de los princ¡p¡os de sobre y subrepresenloción del que se duele
el port¡do occ¡ononle, en rozón de que resu[on indispensobres lo reolizoción de los
presupuestos foctuoles que dev¡enen de lo elopo de iornodo elecforol y de los
cómputos distritoles poro poder eslor en condiciones moler¡oles y legoles de poder llevor o
cobo un onólisis de lo enlidod que solicito el porl¡do occ¡ononte.por lo que resullo
plenomenle vólido el ocuerdo impugnodo.

como lo he plonteodo, lo responsoble si estobo en optitud de revisor
lo posible inequidod del convenio y lo sobre y sub representoción que
se podrío odvertir derivodo del propio onólisis, sin que fuero necesorio
esperor o lo o lo jornodo eleclorol y o lo sesión de cómputo de
representoción proporcionol, otendiendo o los principios de
proporcionolidod, certezo y equidod en lo contiendo eleclorol.

Porque, en un obsurdo iguol pudo el portido político MORENA
quedorse con I 7 distritos de los 18 poro postulor diputodos de
moyorío relotivo, y osignor ol portido político Nuevo Alionzo Hidolgo
un porcentoje de votos del 80% o hosto 9O%,lo que desde luego no
guordorío uno reloción lógico que conllevorío o sub representorse de
onle mono, o este último portido, y que poro equilibror dicho
subrepresentoción en lo osignoción de diputociones de
representoción proporcionol se ofectorío o otros portidos políticos, y q¡
desde luego se le tendríon que osignor mós curules ol portido Nuevo ú.
Alionzo Hidolgo, porque por el solo hecho que compiton en uno -)
diputoción de moyorío relotivo y su porcentoje de votos olseo moyor Py desproporcionodo se le tendrón que osignor mós curules de E
representoción proporcionol, bosodo en ese obsurdo, el coso que §
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plonteo y que como indique no fue estudiodo bojo lo óptico de lo
congruencio y lo rozonobilidod debe ser declorodo fundodo y
ordenor revocor el octo impugnodo o efecto de ojustorse o
porómetros rozonobles y de proporcionolidod el convenio de
condidoturo común.

Como indique en un segundo momento lo responsoble violó
principio de exhoustividod ol no estudior que el convenio
condidoturo común en si mismo violobo el principio

el
de
de

proporcionolidod y equidod como lo cite en elrecurso de opeloción y
que de ello no hubo onólisis olguno, tol como cito textuolmente lo que
señole en el recurso de opeloción:

"...Como se puede oprecior, no hoy un estudlo en el octo impugnodo del
principio de proporcionolldod, siendo que eslo ero uno obligoción ¡mpuesto en
el referido numerol, con independéncio de que de formo profesionol se debió
estudior el principio de equidod entre el porcenloje oslgnodo de votoclón o
codo portido con el tolol de poslulociones de dipulociones por moyorío
relollvo, lo que, desde luego no sucedió.

Es de señolor lo hlpólesis conlenido en el ortículo 209 inclso f) del Código Electorol
del Eslodo de Hidolgo..."

En ese tenor, tol como lo he referido este tribunol jurisdiccionol en
plenitud de jurisdicción solicito onolicen si el convenio de condidoturo
común controvertido violo elprincipio de equidod y proporcionolidod
por si mismo, en los porcentojes de votoción osignodos o codo portido
político con respecto o los diputociones de moyorío relotivo que
posluloro codo uno. Lo onterior, de monero muy independiente con lo
posible sobre y sub representoción que ofecte en futuro como lo he
soslenido en el desorrollo de este ogrovio.

Al coso son oplicobles los siguienles tesis y jurisprudencios:
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PRINCIPIO DE EXHAUSTIVIDAD. TAS AUTORIDADES ETECTORATES DEBEN
oBsERvARto EN LAs REsotucroNEs euE EMTIAN.- los ouroridodes ereclorores,
tonlo odminlslrotlvos como jurrsdiccronores, cuyos fesoruciones odmiron ser
revlsodos por virlud de lo lnlerposiclón de un medlo de impugnoción ordinqrio
o exhoordinorlo, eslón obligodos o estudior completomente lodos y codo uno
de los punlos lnlegrontes de los cues ones o pretenslones somelidos o su
conocim¡ento y no únicomenle olgún ospecto concreto, por mós que lo creon
suliclente poro sustenlor uno decisión deseslimotorio, pues sólo ese proceder
exhoust¡vo oseguroró er esrodo de cerrezo.iurídico que los resoluciones emiridos
por oquéllos deben generor, yo que s¡ se llegoron o revisor por couso de un
med¡o de impugnoción, lo revisoro estorío en condiciones de follor de uno vez
lo lotolidod de lo cuesiión, con lo cuol se eviton los reenvíos, que obsloculizon
lo firmezo de los oclos objeto de reporo e impide que se produzco lo pr¡voción
iniusl¡ficodo de derechos que pudiero sufrir un ciudodono o uno orgonizoción
políiico. por uno tordonzo en su dilucidoción. onle los plozos foioles prev¡stos
en lo ley poro los distinlos elopos y lo reol¡zoción de los oclos de que se
compone el proceso electorol. De ohí que si no se procediero de monero
exhouslivo podrío hober rerroso en ro sorución de ros controversios. que no sólo
oconeorío incerlidumbre jurídico. sino que incluso podrío conducir o lo
privoción ¡reporoble de derechos, con lo consiguienle conculcoción ol
princip¡o de legolidod electorol o que se refieren los orlícuros 4r, frocción lI; y
1 ló, frocción lV, inciso b), de lo Conslilución polílico de los Estodos Unidos
Mexiconos.
[o resollodo es propio.

EXHAUSTTVTDAD EN tAS RESOLUC|ONES. CóMO SE CUMptE.- Este princ¡pio
impone o los iuzgodores, uno vez consiolodo lo solisfocción de los
presupuestos procesoles y de los cond¡ciones de Io occión, el deber de ogolor
cuidodosomenle en lo sentencio, todos y codo uno de los plonleomienlos
hechos por los porles duronle lo lnlegroclón de lo litis, en opoyo de sus
preiens¡ones; si se troio de uno resolución de primero o ún¡co inslonc¡o se debe
hocer pronunciomienlo en los considerociones sobre los hechos conslitulivos
de lo couso pelend¡, y sobre el volor de los medios de pruebo oporlodos o
ollegodos legolmente ol proceso, como bose poro resolver sobre los
pretensiones, y sl se hqto de un medio ¡mpugnotivo susceplible dé obrir nuevq
instoncio o juiclo poro revisor lo resolución de primer o siguienle grodo, es
preciso el onólisis de lodos los orgumentos y rozonomienlos constonres en ros
ogrovios o conceplos de violoción y, en su coso. de los pruebos recibidos o
recobodos en ese nuevo proceso impugnolivo.
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Al coso debe observorse lo siguiente tesis y jurisprudencio en el que se
menciono lo observoncio de los principios que debe guordor un
convenio de osocioción político electorol, siendo los de
proporcionolidod y el evitor el uso obusivo en sus ocuerdos que
ofecten lo distribución en los escoños de representoción proporcionol:

coNVENro or colttclóN. AUN cuANDo su suscnlpclót o moolncaclór.¡
suspENDA Et pRocEDtMtENto oe s¡l¡cctóN INTERNo DE pREcANDlDATos, Es

ACORDE A tOS PRINCIPIOS DE ¡DONEIDAD, NECESIDAD Y
PROPORCIONAUDAD.- De lo inierprefoción sistemólico y func¡onot de los
ortículos 41, pónofo fercero, de lo Conslitución Político de los Estodos Unidos
Mex¡conos; 23, pónofo l, inc¡so f), 34, pórrofo 2. ¡nciso e), 47, pórrofo 3,85,
pónofos 2y 6, y 87 de lo Ley Generol de Porlidos Polít¡cos, se odvierle que los
portidos polílicos, en lérminos del principio constitucionol de oulo-orgon¡zoción
y oulodeterminoción, tienen lo focultod de celebror conven¡os de cool¡c¡ón,
osí como de mod¡f¡corlos. En esle conlexlo, lo celebroción de dichos
conven¡os, med¡onle los cuoles se suspende o de¡o sin efectos el resullodo del
proced¡miento de selecc¡ón de precondidotos ofectóndose el derecho
ind¡v¡duol de ofil¡oción relocionodo con el de volor y ser voiodo, cumple con
los princ¡pios de neces¡dod, ¡doneidod y proporcionol¡dod, yo que los port¡dos
políticos son entidodes de interés público conformodos por Io unión de diversos
ciudodonos con uno ideologío y fines comunes; el occeso ol ejerc¡cio del poder
públ¡co, o efecio de estoblecer un sistemo de gobierno ocorde o su plon de
occión y progromo de gob¡erno; por lo que, si bien es cierto que los portidos
políiicos tienen como uno de sus f¡nolidodes ser un medio de occeso de los
c¡udodonos ol poder público. ello no implico que debo prevolecer el interés
porliculor de un indiv¡duo o ciudodono por encimo de los fines constiiucionoles
de los porlidos políl¡cos.

COATICIONES. Et MANDATO DE UNIFORMIDAD IMPI,ICA OUE tOS PARTIDOS
POtfuCOS POSTUTEN DE MANERA CONJUNTA tA TOTAIIDAD DE CANDIDATURAS
COMPRENDIDAS EN SU ACUERDO. De uno interpretoción gromol¡col, sislemótico
y funcionol de los ortículos segundo tronsilorio, bose l, ¡nciso f), del Decreto de
reformo o lo Consl¡luc¡ón Políl¡co de los Eslodos Unidos Mexiconos en molerio
político-electorol, publicodo en el Diorio Of¡ciol de lo Federoción el diez de
febrero de dos mil cotorce: 23, pónofo I , inciso f), 85, pónofo 2, 87 , pótolos 2,
3. ? y 15,88, pónofos 1,2,5y 6, de to Ley Generot de portidos polit¡cos; 1ó2,
pónofo 2, de lo Ley Generol de lnstiluciones y procedimienlos Elecloroles; y 225,
pónofo ó, del Reglomento de Elecciones del lnsl¡tuio Nocionol Electorol, se

O
É.
-

N
(E

'6,
.(ú
fL



,

por México

derivo el principio de uniformidod en moter¡o de cooliciones, el cuol obligo o
los porlidos que los ¡niegron o postulor, de monero coniunto y como un¡dod, lo
lotol¡dod de condidoluros comprend¡dos en su ocuerdo. Ello ¡mpide que
c¡ertos postulociones solo se respolden por olgunos de los port¡dos cool¡godos.
Esto definlción del mondoio de un¡formidod se sustento en los siguientes
rozones: I . Los cooliciones no pueden ser d¡ferentes por lipo de elección, esio
es, que deben ser ¡guoles respeclo o sus integronles; 2. Los expresiones
"coincidencio de integrontes" y "ocluoción conjunto en el reg¡slro de
condidoluros" deben enlenderse en un senlido moter¡ol y no solomente desde
uno perspectivo formol, es decir, serÍo ¡nsuficienle portk de que fodos los

onvenio;: 3. De esto monero se hoce efeclivo lo
proh¡bición que dispone que, en un mismo tipo de elecc¡ón, un portido no
puede port¡cipor en mós de uno coolición, pues en reolidod se esiorío
permiliendo lo formoc¡ón de uno multiplic¡dod de modos de port¡cipoción
coniunto; 4. Se deben poslulor conjuntomenie el porcentoie de cond¡doluros
exigido en lo normolivo poro determinor con certezo el tipo de coolición que
formorón; 5. Lo limitoción de que los porl¡dos políf¡cos no pueden poslulor
condidoturos prop¡os donde yo hubiere condidoturos de lo coolición solo se
juslifico si se presupone que todos los porlidos cool¡godos respoldon como
unidod o los condidoluros que ocordoron; y ó. El réolmen eléctorol de los
coollciones rev¡sto en el ordenomi iurídico vioenle busco evitor un uso
obusivo de lormo osociotivo y ofeclor los reoímenes de represenloción
proporcionol. de prenogotivos de rodio y televisión, osÍ como de fiscolizoción.

Negrillos y subroyqdo ogregodos por el suscr¡lo.

60. [o celebroción de elecclones democrótlcos y, por consiguiente, lo
existencio mismo de lo democrqc¡o no son posibles s¡n el respelo de los
derechos humonos y, muy port¡culqrmente, de lo liberlod de expresión y de lo
prenso, osí como de lo liberlod de reunión y de osocloción con flnes políficos,
¡ncluido lo creoción de porlidos polfiicos. El respelo de esqs liberlodes es
indispensoble, sobre lodo duronte los compoños electoroles. [os resfricciones
o esos déréchos fundomenloles deberón ojuslorse o lo dispuesto en el
Convenio Europeo de Derechos Humonos y. mós generolmenle, deben tener
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porlidos firmon el mismo

Cobe señolor que lo responsoble violó lo dispuesto por lo Comisión
Europeo pofo lo Democrocio por el Derecho, mejor conocido como
Comisión de Venecio, en el Código de Buenos Prócticos en Moter¡o
Electorol, en el sentido siguiente:
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fundomento legol, ser
proporclonolidod.

de inlerés públlco y respelor el principio de

ó4, En lo prócllco, lo que es necesorio proteger no es lonto lo estobllidod de los
prlnclpios fundomentoles que, proboblemenle, no se ven seriomente
omenozodos, s¡no lo eslob¡lidod de ciertos reglos más específicos del derecho
electorol, en porliculor los relollvos ol sislemo eleclorol proplomenle dicho, lo
composiclón de los comislones electoroles y el trozodo de lqs
circunscrlpciones. Esos l¡es elementos o menudo son considerodos, con rozón
o sln ello, foctores determlnonles de los resullodos y deberón evilorse no solo
los monipuloclones en fovor del porlldo en el poder, slno tombién tncluso los
oporienclos de monlpuloclones.

Ademós eso H, solo Regionol en coso de odverlir lo posible colisión
de principios rectores de lo función electorol, solicito que se reolice
su ponderoción tol como lo señolo Rober Alexy:

".,.Poro poder delermlnor el grodo de ofecloclón enlre los prlnclpios expuestos,
es necesorio hocer uso de lo que Robeft Aléxy denomlno formulo de peso. Lo
cuol consisle esenciolmenle en lo compenehoclón de los principios y lo
reloclón que derlvo de ello, De eslo formo descubri¡ cuól de los dos obliene uno
meJor iusl¡ficoción ftenle ol oho.

Pqro reol¡zor eslo, es necesorio conocer el proced¡mlento: ,,Lo primer elopo
esloblece los grodos de insotisfocción o delrlmenlo de un prlmér pr¡nclplo. (- -
) uno segundo etopo, en lo que se esloblece lo importonclo de sofisfocei el
principio opueslo, (- -) en lo lercero etopo se esloblece si lq lmporloncio de
sollsfocer el segundo prrnclpio jusrif¡co er dehrmenlo o lo ¡nsotisfocción del
pdmer pdnciplo'r (lÚñer 20ló. p. 5).

Aplicóndolo ol presente coso, primero se lnsllluye como se vo o konsgredlr el
prlnclpio de supremocío constituclonol. y si dicho ofectoción es muy relevonte
comporodo con el objelivo del prlncipio de volidez normolivo. poslerlormenle.
se fúo lo Influencio o lronsgresión que requiere ejercer el segundo principlo pqro
cumplir con su objelivo -en este coso el de volidez normoflvo-. por úillmo. se
determino el resullodo de lo reroción descrllo, después se estó en posibilldodes
de evoluorlos..."z
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Por lo expuesto y fundodo, respeluosomente pido

uNo. Tenerme por presentodos en tiempo y formo elpresente medio
de impugnoción.

Dos. Revocor el octo impugnodo en los términos propuestos en el
ogrovio correspondiente.

PROTEST

Pochuco de Solo, H o de su presenloción.

MTRO. HUG SANCHEZ RIVERA
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